
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que el demandado SIGMUND 

RAMSES SANTANA ARDILA contestó la demanda dentro del término legal, sin proponer 

excepción alguna. Pasa para lo que estime pertinente ordenar.  Socorro, 20 de enero de 

2023. 

 

El Oficial Mayor,  

JEFFERSON CASTAÑEDA FLÓREZ 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO – SANTANDER 

                       

                               REF:     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

                            DTE:    ALEXANDER CALDERÓN V. 

    APDO: DR. ARISTOBULO MENESES RUEDA 

DDO: SIGMUND RAMSES SANTANA ARDILA y otro 

                            RAD. :    2021-00199- 00.  

 

Socorro, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023).-  

 

Téngase como notificados por aviso a los demandados  SIGMUND RAMSES SANTANA ARDILA  

quien se identifica con la C.C. No. 1.101.683.203 y HENRY SANTANA RAMIREZ quien se 

identifica con la C.C. No. 8.691.059  a partir del día 09 de septiembre de 2022 conforme a 

lo previsto en el Artículo 292 del CGP y de acuerdo a lo acreditado por el apoderado de la 

parte actora con la certificación de entrega de los avisos cotejado por la empresa 

ENVIAMOS, advirtiéndose que los mismos fueron entregado en la dirección informada al 

Despacho y, recibidos por el señor HENRY SANTANA RAMIREZ, tal  y como se observa en el 

plenario. 

 

Por otro lado, del escrito de la contestación de la demanda presentado dentro del término 

legal por el demandado SIGMUND RAMSES SANTANA ARDILA, córrase traslado a la parte 

demandante para que se pronuncie sobre este. 

 

NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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